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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2020-00061 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la Secretaría de 

Hacienda del Departamento del Quindío, quien indica que el señor HARBEY LOPEZ VILLAMOR, no 

cuenta con vinculo contractual con dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 
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